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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modifícase el inciso b) del artículo 3º de la 
ley nº 2430, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- Funcionarios  Judiciales.  Funcionarios  de 
Ley. Empleados. b) Son Funcionarios de ley: 

1. El Director de Informática Jurídica y el Director del 
Servicio Bibliográfico Judicial.

2. El Jefe de Archivo General del Poder Judicial.

3. El Inspector de Justicia de Paz y del Notariado.

4. El Contador General.

5. Los Médicos Forenses.

6. Los Psicólogos.

7. Los Asistentes Sociales.

8. Los Prosecretarios del Superior Tribunal de Justicia 
y los Prosecretarios de Ejecución en otros organismos 
jurisdiccionales que sean designados por concurso y 
por tiempo determinado.

9. Los Jefes de Archivos Circunscripcionales.

10. Los Oficiales de Justicia.

11. Los Jefes de Oficinas de Mandamientos y 
Notificaciones.

12. Los Peritos.
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13. Los Jefes de Departamento, de División y de Despacho.

14. El Auditor Judicial General.

15. El Administrador General.

16. Los Directores de los Ce.Ju.Me. (Centros Judiciales 
de Mediación)”.

Artículo 2º.- Modifícase el inciso c) del artículo 4º de la 
ley nº 2430, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º.- Auxiliares externos del Poder Judicial. Son 
auxiliares externos del Poder Judicial, con las facultades 
y responsabilidades que las leyes establecen, colaborando 
con  los  órganos  judiciales:  c)  Los  Contadores, 
Martilleros, Ingenieros,  Médicos,  Inventariadores, 
Tasadores,  Traductores,  Intérpretes,  Especialistas  en 
Informática, Asistentes Sociales, Calígrafos, Mediadores, 
Consejeros de Familia y Peritos en General”.

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 18 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18.- Año  judicial.  Período  de  Feria.  El  año 
Judicial se inicia el día 1º de febrero de cada año y 
concluye el día 31 de enero del año siguiente.

El receso judicial anual será determinado por el Superior 
Tribunal de Justicia, comprendiendo un primer período que 
no  excederá  de  treinta  días  corridos,  entre  el  24  de 
diciembre  y  el  31  de  enero  del  año  siguiente;  y  el 
segundo, de no más de doce días,  a mediados del año 
judicial. Durante dichos períodos de feria no correrán los 
plazos  procesales,  pero  los  asuntos  urgentes  serán 
atendidos por los Magistrados, Funcionarios y Empleados 
que designe el Superior Tribunal de Justicia”.

Artículo 4º.- Modifícanse los incisos c) y d) del artículo 22 
de la ley nº 2430, los que quedarán redactados como sigue:

“Artículo 22.- Subrogancias.- c) De los Jueces de Cámara:

1. Por los Jueces de Cámara del mismo asiento que los 
subrogados  y  según  el  orden  que  establezca  el 
reglamento.

2. Por los Jueces de Primera Instancia que tengan el 
mismo asiento que los subrogados y según el orden que 
establezca el reglamento.
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3. Por  los  conjueces  de  la  lista  para  casos 
individuales.

4. Por los Jueces sustitutos, siempre que se trate de 
subrogancias  para  la  atención  del  despacho  de  la 
vocalía  del  Tribunal  Colegiado  por  períodos  no 
inferiores a tres (3) meses.

d) De los Jueces de Primera Instancia:

1. Por otro Juez de Primera Instancia, de igual sede 
según el orden que establezca el reglamento.

2. Por  los  Conjueces  de  la  lista  para  los  casos 
individuales.

3. Por los Jueces sustitutos, siempre que se trate de 
subrogancias para  la  atención  del  despacho  del 
tribunal  unipersonal  por  períodos  no  inferiores  a 
tres (3) meses”.

Artículo 5º.- Modifícase el inciso r) del artículo 44 de la 
ley nº 2430, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 44.- Del Superior Tribunal. El Superior Tribunal 
tendrá,  además  de  su  potestad  jurisdiccional,  los 
siguientes deberes y atribuciones: ... r) Podrá delegar en 
los  Jueces  delegados  o  en  los  Tribunales  de 
Superintendencia  General  de  cada  Circunscripción  las 
facultades  de  distribución  de  empleados  de  cada 
jurisdicción, así como el contralor disciplinario previsto 
en los incisos ll) y m) de este artículo, pudiendo aplicar 
las  sanciones  de  prevención  y  apercibimiento  a 
Magistrados,  Funcionarios  y  Empleados  y  además  las  de 
suspensión y multa a los Funcionarios de Ley y Empleados”.

Artículo 6º.- Modifícase el artículo 71 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 71.- Jefatura. Designación del Fiscal General. 
El  Procurador  General  es  el  Jefe  Superior  de  los 
Ministerios Públicos. Puede designar, entre los Fiscales 
de  Cámara,  un  Fiscal  General  que  le  asista en  sus 
funciones  institucionales,  administrativas  y  de 
superintendencia  de  cada  circunscripción,  con  jerarquía 
funcional  sobre  los  Ministerios  Públicos  de  la 
jurisdicción”.

Artículo 7º.- Agrégase al artículo 75 de la ley nº 2430, como 
inciso i) el siguiente texto:
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“Artículo 75.- i) Cumplir las funciones de los artículos 
175, 176 y concordantes del Código Procesal Penal, cuando 
por  razones  de  mejor  servicio  y  por  resolución  del 
Procurador General, sean destinados en forma transitoria a 
desempeñar funciones en Comisarías según la ley nº 3208, u 
otras especiales, cuando la naturaleza de la cuestión o la 
trascendencia de las causas así lo ameriten”.

Artículo 8º.- Agrégase al artículo 76 de la ley nº 2430, como 
inciso n) el siguiente texto:

“Artículo 76.- n) Ejercer la supervisión y el control de 
los  Defensores  "ad  hoc"  que  les  sean  asignados  a  su 
oficina judicial en carácter de "contratados por tiempo 
determinado", según los convenios que se celebren con los 
Colegios  de  Abogados  y  conforme  la  reglamentación  que 
dicte el Superior Tribunal de Justicia”.

Artículo 9º.- Modifícase el artículo 78 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 78.- Número y funciones. El Superior Tribunal de 
Justicia,  la  Procuración  General,  las  Cámaras  y  los 
Juzgados  de  Primera  Instancia,  tendrán  los  siguientes 
Secretarios:

a) Cinco (5) el Superior Tribunal de Justicia y dos la 
Procuración General, cuyas funciones serán asignadas 
por el Reglamento Judicial. El Superior Tribunal de 
Justicia,  por  Acordada,  podrá  autorizar  a  las 
Secretarías  del  Superior  Tribunal  de  Justicia  a 
emitir resoluciones de mero trámite.

b) Un (1) Secretario en cada Cámara, con excepción de 
las Cámaras del Trabajo que tendrán dos (2) cada una 
y  de  la  Cámara  de  Apelaciones  en  lo  Civil  y 
Comercial  de  la  Primera  Circunscripción  judicial, 
que  tendrá  dos  (2),  uno  de  ellos  afectado  al  a 
competencia electoral y de partidos políticos.

c) Un  (1)  Secretario  en  cada  Juzgado  de  Primera 
Instancia  en  los  fueros  Civil,  Comercial  y  de 
Minería y de Familia y Sucesiones.

d) De acuerdo con las fluctuaciones producidas en la 
carga  laboral  de  cada  organismo,  el  Superior 
Tribunal de Justicia podrá modificar la asignación 
de  Secretarías  que   surge  de  los  incisos 
precedentes, disponiendo a tal fin los cambios de 
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afectaciones necesarios siempre que con ello no se 
incremente  el  número  total  de  Secretarías  en  la 
respectiva Circunscripción Judicial.

e) El Superior Tribunal de Justicia tendrá cinco (5) 
Abogados  Relatores  con  cargo  de  Secretario  de 
Primera Instancia y accederán al mismo por concurso 
de  antecedentes,  con  los  requisitos  que  el 
Reglamento  establezca  y  cuyas  funciones  serán 
asignadas por Acordada.

f) El Superior Tribunal de Justicia tendrá un Auditor 
Judicial y un Administrador General, sin facultades 
jurisdiccionales y con jerarquía de Juez de Cámara, 
con los requisitos y funciones que se establezcan 
por el Reglamento Judicial”.

Artículo 10.- Modifícase el artículo 82 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 82.- I.- Número y dependencia. Habrá un Director 
de  Informática  Jurídica  que  dependerá  del  Superior 
Tribunal  de  Justicia,  a  través  de  la  Administración 
General.

Para ser Director de Informática Jurídica 
se  requieren  las  mismas  condiciones  que  para  ser 
Secretario de Cámara y tendrán su jerarquía, condiciones y 
trato.

Deberes  y  funciones:  son  deberes  y 
funciones  del  Director  de  Informática  Jurídica,  sin 
perjuicio de lo que determinen las leyes y el reglamento 
los siguientes:

a) Efectuar  el  ordenamiento  de  la  jurisprudencia  del 
Superior  Tribunal  de  Justicia  y  demás  Tribunales 
inferiores de la Provincia.

b) Mantener  actualizados  los  archivos  de  información 
jurisprudencial y bibliográfica.

c) Dirigir  la  biblioteca  del  Superior  Tribunal  de 
Justicia.

d) Organizar la transferencia de la información a un 
sistema de procesamiento electrónico.

e) Desempeñar  la  jefatura  del  Departamento  de 
Jurisprudencia y dirigir la publicación del Boletín 
Jurídico del Poder Judicial.
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f) Organizar y dirigir las estadísticas de los órganos 
judiciales.

g) Dirigir  el  ordenamiento  de  la  legislación 
provincial.

II.-  Organización  y  funciones.-  La  Dirección  de 
Informática  Jurídica  será  organizada  según  la 
reglamentación que dicte el Superior Tribunal de Justicia, 
de acuerdo a las necesidades y conveniencias del servicio 
de Justicia”.

Artículo 11.- Modifícase el artículo 85 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 85.- I.-  Deberes  y  funciones.- Son  deberes  y 
funciones del Jefe del Archivo General, sin perjuicio de 
los  que  determinen  las  leyes  y  el  reglamento,  los 
siguientes:

a) Vigilar y controlar la marcha del archivo, tomando 
las  providencias  necesarias  para  su  regular 
desenvolvimiento.

b) Autenticar  con  su  firma  y  sello  los  testimonios, 
informes y certificados que se le soliciten.

c) Realizar  inspecciones  a  los  archivos 
circunscripcionales,  con  el  fin  principal  de 
realizar tareas de contralor sobre el cumplimiento 
de la Ley y resoluciones generales.

d) Proponer soluciones a las causas que obstaculicen el 
buen funcionamiento de los Archivos.

e) Velar  para  que  los  Empleados  que  estén  cumplan 
estrictamente  el  horario  y  demás  deberes  que  el 
cargo les impone.

f) Dictar  resoluciones  generales  y  obligatorias  para 
todos los Archivos Circunscripcionales.

g) Preparar los trabajos previos para que la Comisión 
Clasificadora  pueda  cumplir  con  su  finalidad 
específica.

h) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia la época 
conveniente  para  constituir  la  Comisión 
Clasificadora.
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i) Solicitar  de  los  Archivos  Circunscripcionales  que 
envíen al Archivo General la documentación necesaria 
para dar cumplimiento a las disposiciones referentes 
al expurgo del Archivo, tarea que tendrá a su cargo.

j) Confeccionar índices y ficheros generales.

k) Informar  al  Superior  Tribunal  de  Justicia  sobre 
irregularidades en que incurrieran los Secretarios y 
Escribanos en el cumplimiento de esta Ley.

l) Integrar la Comisión Clasificadora.

II.- Organización  y funciones.  El Archivo  General será 
organizado según la reglamentación que dicte el Superior 
Tribunal  de  Justicia,  según  las  necesidades  y 
conveniencias del Servicio de Justicia”.

Artículo 12.- Modifícase el título del Capítulo Cuarto de la 
ley nº 2430, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Capítulo  Cuarto:  Inspector  de  Justicia  de  Paz  y  del 
Notariado”.

Artículo 13.- Modifícase el artículo 86 bis de la ley nº 2430, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 86 bis.- El Inspector de Justicia de Paz y del 
Notariado dependerá directamente del Superior Tribunal de 
Justicia.

Son deberes y funciones propias del Inspector de Justicia 
de  Paz  y  del  Notariado,  sin  perjuicio  de  los  que 
determinen las leyes y el reglamento, los siguientes:

a) Controlar el funcionamiento de los Juzgados de Paz y 
de los Registros Notariales y desempeñar cualquier 
otra función administrativa y de superintendencia de 
Justicia de Paz y el Notariado que en particular le 
confíe el Superior Tribunal.

b) Conocer  sobre  las  ternas  a  que  se  refiere  el 
artículo 61 de esta Ley.

c) Instruir  los  sumarios  administrativos  para  juzgar 
las faltas, o mal desempeño que se imputen a los 
Jueces  de  Paz  y  a  los  titulares  de  Registros 
Notariales, que excedan el ámbito de competencia del 
Colegio Notarial según la Ley 1340.
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d) Asesorar a los Jueces de Paz sobre la organización 
administrativa de sus Juzgados.

e) Confeccionar  trimestralmente  las  estadísticas  del 
movimiento de los Juzgados de Paz.

f) Actuar  como  Secretario  del  Tribunal  de 
Superintendencia Notarial”.

Artículo 14.- Modifícase el artículo 108 de la ley nº 2340, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 108.- Número  y  dependencia. En  cada 
Circunscripción Judicial habrá Oficinas de Mandamientos y 
Notificaciones  integradas  por  Oficiales de  Justicia  y 
Oficiales  Notificadores,  que  funcionarán  según  lo 
establezca  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  en  el 
reglamento respectivo”.

Artículo 15.- Modifícase el artículo 111 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

”Artículo 111.- Reemplazo. Los  Oficiales  de  Justicia  se 
reemplazarán:

a) Automáticamente  entre sí  los de  la misma  sede, y 
según lo establezca el Reglamento.

b) Por los Oficiales Notificadores de la misma sede. En 
su  defecto,  los  Tribunales  y  los  Jueces  podrán 
designar  Oficial  de  Justicia  "ad  hoc",  debiendo 
recaer tal designación en un empleado de la planta 
permanente del Poder Judicial, o en un auxiliar de 
la  Justicia.  El  Superior  Tribunal  de  Justicia 
reglamentará el Régimen de los Oficiales de Justicia 
"ad hoc".

Artículo 16.- Modifícase el artículo 116 de la ley nº 2430, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 116- Remoción. Los  Peritos  Oficiales  serán 
removidos por el Superior Tribunal de Justicia por las 
causales y el procedimiento previstos por el Reglamento 
Judicial”.

Artículo 17.- Multas de la ley nº 1504. Modifícanse los montos 
de la ley nº 1504, según el siguiente detalle:

“Artículo 37.- de diez (10) a cincuenta (50) Jus.

Artículo 41.-de diez (10) a cincuenta (50) Jus”.
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Artículo 18.- Texto  ordenado. Fijación  y  actualización  de 
valores. Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a:

a) Dictar  el  texto  ordenado  de  la  Ley  Orgánica  del 
Poder Judicial.

b) Fijar, a partir del 1º de febrero cada año, el valor 
del Jus y actualizar todos los montos de los Códigos 
Procesales y de las leyes nº 532, 1504, 2430 y 2748, en 
todos  los  casos  mediante  resolución  fundada  y  de 
acuerdo a pautas objetivas.

Artículo 19.- De forma.


